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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Al>\EIMUNCÍA OFICIAL 

Las leyes. Ordénes y anuncios que hayan de in
jertarle en los Boletines O k i c i a l e s se lian lio mandar 
al (¡efe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
jaran á los Edito es de los metociQúadti$ periódicos. 
~(Real Orden de 0 de abrí! de l * 3 m . 

... — 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P r e c i o m; sOSMiCKW —ICn esta capital, Nova*) á domicilio, 10 rs. meusualcs 
anticipados; fuero de ella l i rs. ni mes; 3ü el trimestre; 72 el semestre, y m 
por ua aüo.—Se admiten suscí ¡cienes en Madrid en las oficinas del Dulkt in , 
Corredera baja de San Pabló, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en > líos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lis disposiciones de las Autoridades, escepto las 
(pie sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los do interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

p a u t e o n n . \ L . 

PfÉSQXBNClA DEL CONSEJO DE .MI-
NISTIIOS. 

S. M. ta Iteiua (Q. I). G.) y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTEKIO Di! FOMENTO. 

MoJélas unidos :il reglamento normado de la ley 
de minas de 6 de j u l i o de 1839, 

MODELO Nl-MKIlO. !." 

^ H u i i *5<lI 'di-Ulícj itiii^Jt'^o otrli^iD o 
SOLU'.ITI.D 1 'AlU KSI'LOT.vU s iIS l vV.:i vs m . 

NVLUUAI.KZA 1KKU0SA. 

D. \ . . vecino de , \ habilaulo en 
efudad, calle de .numero . . . . . de 

profesión y decdafl de á V. S. 
dice: <)\u>. en el término del lugar de , 
al s i l i o o pago que. U a i i i a i i — , hay una 
tierra de la pertenencia tío. i>. N., Vecino 
de , la cual linda (Se ¿apresarán loé 
linderos á todos rica (os con la posible es-
Wtificacion.) El espolíente desea emplear 

000 metros cuadrad»» tft este terreno 
Í contar desdeel punto y en la figura 
(te un cuadrado ó como pareciere mejor 
&0SU r|¡a al ingeniero, para la fabricación 
Je loza, dando á esla espíotacion el nom
bre de Locera; pero e l citado dueño se 
opone apres tar su consentimiento á pesar 
(fehaberse ofrecido todas las imlemni/acio-
°es y garantías convenientes al respecto 
''«su derecho de propiedad. E n e s t a a l e n -
MOn, el que d i c e 

SupUqa ;'• V. S. qijc habiendopor pre-
M'>it;idti cs le escrj 0 V la cantidad de 500 
rfctjcs (¡ik- .ti mismo tiempo consigna, se 
' i l * v i t instruir el oportuno espediente en la 
'onua que procede c¿n an<'-lo á la ley y 
[^lamento de minas, a lio de que por el 
jobiernp de S. M. sé le conceda la con-
'.'Ucenle autorización para la esplolacion 

Dios etc. tLecha y firma.) 

MODELO NÍMEUO 2 . ' 
'"!*)<• >.t».q «iMi ' ^ . -nq r.l hIí Juil'ti • ü • 

'UtiJM-f;>fj|| y \ , ,| , i ix . t . l f j í l l l 1 »'» . I'J l i l f ü l ( 
S O I . l c . l l l l » DK RECISTBO. 

,. J ) - N , vecino de esta ciudad v h a -
JJWle en la calle, de número". . . . , 
Sf Profesión y edad de , á V . S. 
'80: Que en terreno realengo del lugar 

de paraje que l laman. . . . , l indante. . . . . 
(se apresarán los linderos á iodos rumbos 
con toda especifcatiibii , '¡oseo adquirir 
dos pertenencias mineras con e! titulo La 
Bperanza, de mineral plomizo, que ya 
se halla al descubierto oii una calicata 
(Si tW estuviere descubierto el mineral, 
s-r omitirá esla circunstancia ¡/ podrá de
cirse en su lugar): (Ic mirréral que me 
propongo descubrir dentro del plazo le
gal .) St el terreno fuese de propiedad 
particular, se espresará el nombre del 
dueño, como también si rl. terreno es délos 
(pie segúii la le;/ edifán p'érríífso del due-
ho .¡ara hacer ¡abóos, ¡h-l .uismo modo 
Sfi dirá sí se fia hecha ó no --a!¡cala, y si 
6t¡ el primer caso se ha obtenido tfdeütíá 
del propietario, acompañand i rl docn men
ta (píelo acredite.) VCrifiC !a d e s i g n a 

ción de esfe registr en la siguiente for
ma: Sé tendrá por pijnlo de partida el>i-
ÚÓ'A... (pie sea, marcando en lo /><>-

N. . . . . metros, lijándosela fondera4 esta
ca; desde esta dirección I* melros 
(V asi sucesivamente hasta (pie resulíe 
formado el redan (julo de la pertenencia 
ó pertenencias solicitadas I. 

i* ir lo lauto, suplico D V. S". (jue lia-
biendo por presentada esla solicitud de' 
registro con la canüdad dé 500 rs. .pie 
á la vez consigno, se sirva dar al espe
diente la instrucción de ley v de regla
mento, á fin de que en su dia éé/espida/ 
por el Gobierno de S. M.el correspondien
te titulo de propiedad. 

Dios etc. 
(Fecha y lirma.) 

Nota . -Las -^e4ie4Uí(íes-<le-invo<»li^a-. 
cion se arreglaran a este modelo, con las 
variaciones que son consiguientes. 

MODELO NÚMERO 5. ' ' 

NÓMEIIO /olio 

1 ) . N , vecino de , profesión 
y do edad, habitante en la calle de 
núm , ha presentado á hora 
y minutos de la mañana (ó déla lar
de del d¡a del mes de ano d e . . . 
solicitud de registro de pertenencias 
de lamina.! . . . de mineral , silo en 
\<¡(ii se csj.resurán los linderos tj demás 

circunstancias que contenga la solicitud 
respecto á su situación, clase de terreno, 
nombre del dueño de el y de existencia o 
n<> de la calicata, etc.) 

Esla solicitud tiene la fecha de la 
designación que hace es la siguiente: 
Afjuise copiará la de si y nación.) 

lia consignado al mismo tiempo la 

í cantidad de "»()() rs . Ó la (¡ne sen si se 
trata de coto minero.) 

V.ÜB.° El interesado. El oficial. 
El Gobernador: Eirma. Firma. 

I coi,linuacwn se ij-áhanotando las 
principales diligencias Qué temía el espe
diente. 

N o t a . Cuando en vez del registró lie 
mina sea demasía, petición de escorial ó 
cualquiera otra de las sol ciludosque de
ben comprenderse en el libro de registro, 
se espresará asi con toda especificación y 
claridad. 

Orí; a . (mandola i l i c i t u d se haga por 
apoderado o soc.iclad. se anotará la pre
sentación del poder v (le la escritura- mi 
ojal. / 

Advertencia. Kn el libro de inves
tigaciones se harán los.asíepLos.por el 
numero de orden, cohlas diferencias que 
son consiguienles. 

..mito n i ^ n s - m o s . 

NÍMK.UO ¡'olio — 
íioiiierno ci\il de la pro\incia de 

D. N., olicial 
Eerliíico que por 1).. .., vecino de . . . . , 

se ha presentado á hora v minu
tos, de la mañana del dia d d a u o 
una solicitud de registro, lechada en 
de , de, pertenencia de la mina 
mineral . s i ta entérminoUe (AW, 
se esfo-esarán los linderos', haciendo la 
designación en la íorma siguiente 
Na consignado al propio tiempo la can
d a d de 

\ para que conste y sir\;i <¡" resguar
do al citado I) doy la presente cerl i-
licacion talonaria, con el V. 11." del se-
ftor Gobernador, en á. . . . de . . . . d e . . . . 

• Y.° B.° i.'l 
El Gobernador. Firma. 

N o t a . En la estension de estas cer-
lilicaciones se lendráu en cuenta las idi-
ferenÓlas de casos, según se advierto en 
las ñolas anteriores, 

• i . « . ! -ili O ' d n o l y j j j . - .MynVfí» w\ Ji\ \w\ 
MODKI.O NUM. í. 

' . T I T U L O \ü I* K 6 I' 1 V. b V 1». 

—"ilo m< üiluo'i nro o o - j q i\>k -Mip -onobiiii 
Dona Isabel (l, por la gracia de Dios 

V la Eonslilucion de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espanas. 

Por cuanto á tuve á bienolorgar--
lelacencesionde , en término de . . . . 
provincia dfe , he \enidoen resolv(?r 
con lecha (pie se le espida el p r e 
sente titulo de propiedad, conforme a lo 
prescrito en el a r t . oí de la ley de minas 
de pertenencias que componen 
metros cuadrados de estension, en lafor-

1 - . • ' <>:\ tt.<-.. ovil ¡\Uth úii;ii[ 
| Iwb ¿t>J<«i W amiiinctyn r.l il 33le 

ma que se lija en el adjunto plano lovan-
lado j>orel Ingeniero D , y fechado 
en á de de. . . . ' . . , con la 
obligación de cumplir las condiciones ge
nerales siguientes: 

1 . 1 La de beneficiar conforme á 
las reghis del arle, sometiéndose él y sus 
trabajadores á las de policía qué señalen 
los reglamentos 9 • La de responder de lodos los da
nos y perjuicios que por Ocasión de la ex 
plotación puedan sobre\euir á tercero. 

5 . 1 La de resarcir laminen á sus \ e -
cinos los perjuicios que les ocasione pol
las aguas acumuladas en sus iabores. <¡ 
requerido no las achicase ene! liempoque 
56 -eñale. 

4." La de contribuir en razón del be
neficio que reciba por el desagüe dé las 
minas inmedialas y por las galerías ge
nerales dé desagüe o de trasporte, cuan
do ¡M>r autorización del Gobierno se abran 
por un grupo de pertenencias o para el de 
toda la comarca minera donde se halla s i-
Luada la mina. 

5,í La de dar principio á los trabajos 
desde el aclo de loma de posesión de esla 
concesión, á no impedirlo fuerza mayor., 

t¡. I,ti de tener...-, poblada ó en acti
vidad con cuatro trabajadores en razón (Je 
cada pertenencia din ante la mitad d é c a 
da ano. 

7." La de fortificar la mina en el tiem
po que.se le señale,.cuando por mala di
rección de los trabajos amenace ruina. Vi' 
no ser que lo impida fuerza mayor. 

8 . a La de no dificultar o imposibilitar 
el ulterior aprovechamiento del mineral 
por una esplolacion codiciosa. 

!».* La de no suspender los trabajos 
de la mina con ánimo de abandonarla sin 
dar antes cotiueimienlo al Gobernador ci
vil, v la de dejar su fortificación en buen 
estado; 

10, La de satisfacer por j >us 
productos los impuestos que establece, 
la ley. 

\ I I . La de llenar, en fin, todas las 
prescripciones que' se contienen en II) h'\ 
y reglamentos para, las concesión^ dr la 
naturaleza de la présenle. 

[Hueco de dos pulgadas na ra ins con-
dtciones especiales que jmetía haber./ 

Por tanto, en virtud de este Heal 
titulo, concedo á la propiedad de 
por tiempo ilimitado, mientras cumpla 
con las condiciones precedentes, para «pie 
pueda hacer su explotación, aprovechar 
isus producios y disponer libremente de 
ellos, enajenándola seguu fuere su volun
tad con sujeción á las leyes, disfrutan
do al mismo tiempo de todos los derechos 
: y beneficios que por la ley y reglamento de 
¡minas se otorgan á los concesionarios. Y 
para que lo contenido en las espresadas 

- l i to !» / / - r» l ,,,! | 
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condiciones se cumpla y observe puntual
mente, asi por dicho concesionario como 
por las autoridade, y tribunales, corpo
raciones y particulares vá quienes corres
ponda, he mandado despachar el presen-? 
te titulo de propiedad, que va firmado de 
mi real mano, sollado con el sello:corres
pondiente y refrendado por el infrascrito 
ministro de Fomento. 

Dado en 
(Al dorso del título.) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Tomada razón en de de 18 
til ordenador general de pagos. 

Registrado en jaDireccion de Agrien] 
tura. Industria y Comercio, folio..;. 

MODELO NTJM. ;>." 

S O I . I C d l H |)F CAMIIUA I .TAKR.U. . 

1). > . . . . , \ecino de esta ciudad, ha 
bitante en la calle de , número. . . . , de 
profesión y de edad. . . . á Y. S. digo: 
<Jue deseo hacer las obras conducente i 
la apertura de una galería general de in-. 
vesligacion (desagüe ó trasporte), que se 
nombrará...., en término do , al sitio 
de leneno realengo, lindante ,con 
arreglo en un todo á la memoria y plano 
que .presenta <d ingeniero L) 

En esta atención, y habiendo hecho 
lo.> oportunos convenios particulares con 
I) y \) dueños de la.> minas 
(ó i n(c resudo* en los rt'ifislros , que 
se hallan dentro del terreno que ha de 
comprender la citada galerín, según enns-
l;i do |qq ailjunlos documentos; 

\ . V. S. suplico (pie habiendo por 
presentada esta solicitud con los documen
tos que la acompañan, se s in a dar al e.v 
|icdienlo l;i tramitación de ley y de icgl.i-
menlo. á tin de que recaiga en su dia por 
el hubiera;) de M. la autorización que 
solicito para la apertura de dicha galería. 

unirán á los espedientes de quintas, an-„ 
les del dia 22 del actual, que las papeletas 
firmadas que acrediten que la citación, 
personal de los mozos comprendidosenel 
alistamiento y en los sorteos de los dos 
artos apíoriorc!, se ha verificado con to
das las formalidades del ar t . (¡2 de la ley. 

2 . ' Kl dia 22 del corriente, á la hora 
anunciada, empezará el acto del llama
miento y declaración de soldados, con la 
lectura "de la Heal orden de 18 de febre
ro último, publicada en el Holcti/i de -por todos concei: 
21 del mismo, y de las disposiciones de el año anteriora! 
esta circular, todo lo cual se hará cons
tar cniel a c i a l ( ¡ / . \ l \ 

5 . Afnaeeref HánámiehtbMe cada». 
mozo y ¡mies de 
pondrá .>u nonílin 
ílido 

s é hará de oficio, cuando los interesados 
0 0 la soliciten. JL 

Si la escopcion se fundare en la po
breza del mozo y de otra ú otras perso
nas á quienes alegue mantener, se unirá 
al espediente un certificado en q u e j a 
Administración de Hacienda pública en 
Madrid y los Secretarios de Ayuntamien
tos en los demás pueblos de la próvineía, 
hagan constar circunstanciadamente las 
varias cuotas 'i ' 1 contribución anual que 

)tos haya satisfecho en 
del reemplazo la persona 

D i o s e l v . 

v turna.i 

N o t \ . Cuando el terreno fuese de 
propiedad particular, se'ttsptfesaráíel nom
bre del dueño; y si fuese además de los 
en que se exige licencia del mismo, se 
anotará esta circunstanéíá 1, con espresion 
dé si ha dado ó no la oportuna licencia 
para los efectos que en tal caso son con
ducentes en la tramitación. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
1 

GOPÍEBAO DE LA P l í o v i x r . l \ [)E \ l . \ n t ; i i » 

Se VCiOH i7í (¡<>hlrriu>.—.\ci}Ot:¡mlo t i . " — 
Capturas. 

Lo¿ Alcaldes de esta provincia, (iuar-
dia civil. Inspectores de vigilancia \ de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán (i la busca y captura dtd lenieñ-
tciiél batallón Cazadores de Barbaslro. don 
Francisco (¡uerra de la Vega, dependo 
darme eonocimiento de osle gemelo: 

Madrid 17 de mar/o de I,x«r>.—Du
que de SÍSIOi 

M <>'• <¡»lorrno>—.\c(j<>ruolo i . ' — 
< frítalos.—Atunero 127. 

Los A-j untamientos d e los pueblos de 
esta provincia y las comisiones de distri
to de quintas de Madrid y mis respecti
vos Secretarios, observarán en la ejecu
ción de tes te reemplazo las prevenciones, 
.siguientes: 

l . 1 Los Secretarios de los Ayunta
mientos y de las Comisione* de distrito. 

u'oeeder á su talla, se 
en el acta con tos ape-

palcrno y materno, y con sus s e 
nas personales", si hubiere "temor de que 
pudiera confundirse con otro. * 

Asimismo se anotarán las reclama
ciones que se hagan sobre sil identidad. 

t . ' Los Ayuntamientos y (Inmisiones 
de distrito harán constar en el acta la 
talla de cada mozo, y declararán con la 
legal, en todas las tres e d a d e s á (pie a l 
cance el llamamiento, á los que tuvieren 
un metro 560 milímetros, ó sean 4 pies, 
!) pulgadas y 8 lineas de pié de rey. 
i 5 . a Cuando reconocido un mozo, in
formasen el facultativo o facullativos que 
a i enfermedad ó defecto físico estaban 
comprendidos cu ta dase segunda del 
cuadro de exenciones, los Ayuplamien
tes \ Comisiones le concederán un bre
ve plazo para instruir, con arreglo al 
reglamento de ÍO de febrero de f X:;">. el 
oportuno espediente jusfiíicativo , para 
fluya formación serán siempre citados los 
mozos á quienes perjudique la eselusion. 

Si trascurriere dicho plazo sin que el 
interesado forme et espediente, el Alcal
de lo instruirá de oficio, sin pérdida de 
momento y en la forma prevenida en el 
articulo 1." del citado reglamento. 

Los Mcal'dés y Secretarios que en el 
acto dé la entrega, se- presenten ante el 
Consejo provincial sin haber insimulo 
dichos espedientes, ya de oficio, y a á 
instancia de parle, serán responsables de 
tan grave omisión. 

ü . 1 Los Ayuntamientos y Comisiones 
cuidarán de exigir que Los facullativos 
que ante ellos reconozcan á los quintos 
espresen en sus certificados, cuando los 
conceptúen inútiles, el número, orden y 
clase del cuadro de exenciones en que 
respectivamente se hallen incluidos sus-
enfermedades ó defectos tísicos. 

7 . ' Tallado que sea rada mozo, y reP 
conocido, si alegare impedimento físico, 
y aun en el caso que los talladores ó» 
facultarnos le hayan declarado corlo o 
inútil, el Alcalde le dirá en alta i o z : 
{(advierto á V. que si tiene alguna escep-
cion (pie alegar solo puede hacerlo en 
esla sesión: y si en ella no lo alega, des
pués no será'oido, ni por el Ayuntamien
to ni por el Consejo provincia). • 

El Alcalde cuidará de que el mozo ó 
los que le representen queden bien ente
rados de dicha advertencia: hará constar 
fcn.el acta sus contestaciones, sea cual 
fuere. // les dará de días mía cer/i(ii:a-
tion me presentarán un'e d (.Wvr.u d 
f/iVi Je ta entrega, (ltenl orden de 13 de 
julio de 1859.) \{)u 

8 . a Los Ayuntamientos \ Comisioues 
no decidirán respecto de ninguna escep-
cion, sin examinar piv\¡ámenle las infor
maciones que en pro ó en contra se ofre
cieren por los interesados, para cuya 
presentación puedo concedérseles un bre 
\ e término, que unjo- pretesloalgum» es 
¡cederá del autorizado por vi arl . ̂ ( d e 
¡la.ley-.oonim.-co no .«ibuotóoooíp i I - j 

í».' Los Ayuntamientos y (.omisiones 
desplegarán lá mayor solicitud en la ins 
truccion de los espedientes justificativos 

amillaramientos respectivos. (Heal orden 
de Í20 de enero de 1837:) 

lOi Los Ayuntamientos \ Comisiones 
declararán á cada mozo soldado ó esclui-
tlo, sin dejar jamás esle punto á la deci
sión del Consejo provincial, (artículo 81 
de la ley) ni aun bajo la abusiva fórmula 
de. sin perjuicio. 

It especio a aquellas escepciones para 
cuyo esclarecimiento se haya concedido 
un plazo, y a á los mozos (pie las aleguen, 
ya á los interesados que las contradicen, 
ía declaración se hará en el dia al e lec to 
señalado en sesión pública, previa cita
ción de los interesados, y siempre con 
anterioridad al en que debe entregarse 
en caja al mozo que quedare pendiente. 

ttajo preteslo alguno, ni aunque las 
informaciones so hallen incompletas, de
jarán los Ayuntamientos y Comisiones de 
"eclarar ;'• los mozos soldados ó escluidos 

antes del dia lijado para la entrega ge
neral <u> su respectivo pueblo ó distrito-

I I . Si la escepemn alegada lo fuere 
a de tener un hermano sirv endo perso

nalmente en el ejército activo, ó en la 
eserva, por haberle cabido la suerte de 
oblado, o en clase de voluntario por seis 

ó mas años sin retribución de enganche 
y se acreditaren las demás circunstancias 
de la ley, los Ayuntamientos y Comisio
nes cuidarán de anotar en el acta la 
cláusula condicional de quedar el mozo 
pendiente de la presentación del docu
mento justificativo de hallarse su her 
mano en lilas el dia 22 de marzo de 
1805. (Real decreto de 50 de abril de 
48Gl.> 

i$L Los Ayunlamienl os y Comisiones-
de. distrito, acto seguido de pronunciar 
cada fallo, prevendrán á les mozos y de -
mas interesados (pie solo pueden recla
mar contra él hasta la víspera del dia 
señalado para ir los quintos-á la capital, 

. á q u e s e refiere la prevención anterior, 
cuidando de que en ellos se reúnan todos 
los dalos indispensables para formar, uu 
juicio verdadero sobre las escepciones 
alegadas. La reclamación de estes, da-tos 

y que st no reclaman del fallo antes <¡<> 
ese dia, no podrán ser oídos ante el c0ní 
sejo provincial. 

A cada uáo de los (pie reclamen 
les dará certificación que lo acredité- v 

cíe las reclamaciones se dará conocimien
to á los jnozos á quienes interese (a r t l c u * 
los 100 y 4 0 1 de la ley), haciéndolo 
cohs larencl espediente. Las eertinVaeiu- • 
nes se presentarán por los reclamantes 
ante el Consejo, el (lia de la entrega. 

i 5. Los Ayunlarmenlos y Comiiio-
nes, remitirán ál Consejo Provincial el 
dia de la entrega por medio del Comisio»-
nado un estado de las reclamaciones in
terpuestas contra sus fallos, con espre
sion de la fecha y forma en que cada 
uno lo hubiere sino. 

1 \ . Con el objeto de que las filiacio
nes que los comisionados en conformidad 
al ar t . 106 de la ley vigente, deben pre
sentar en la Caja tengan uniformidad, 
las arreglarán al formulario que se pone 
á continuación de. esla circular. 

l ; i . Los Afcaldes espondran al pú
blico en el local que juzguen mas á pro
pósito una copia de esta circular, y cui
darán (?e que corUinúe (ijada para coao-
cimient* del publico, hasta que termine 
la declaración de soldados. 

16. Los Alcaldes, Ayuntamientos^ 
Comisiones de distrito y Secretarios que= 
tallen respet ivamente *á las prevencio
nes de esla circular, serán- responsables 
ante mi autoridad de las infracciones de 
ta misma. 

A ruado adicional orí u sí ra ¡tora los ilU-
tritos de Madrici.-

Siendo lá liscalizncion mutua de los 
mozos sorteados la base de la exactitud 
de las operaciones de reemplazo, y de -
mostrando la espericncia que en los dis
tritos de Madrid son muy pocos los mo
zos qne teniendo números allos se cui
dan de contradecir, ni aun de examiuar 
tos impedimentos ó escepciones que ale
gan los sorlerdos que les preceden en 
número, los presidentes de la Comisiones 
de distrito escilaran el celo de los inte-
ircsados para que procuren indagar el 
paradero d e l e s mozos alísenles y cer
ciorarse de los hechos y circunstancias 
en que los presentes Cumien sus respec
tivas alegaciones, á cuyo efeclo les pres
tarán lodo el auxilio que su autoridad les 
permita. 

Madrid 18 de marzo de. 18667—H 
Gobernador, fraque de Sesto. 

AYUNTAMIENTO C0NS11TUCIONAL D E , . . . . 

llistaimento a fio de. Número 

NOTAS 
FUJA.CIOX D E L : . . 

«ido 

oqíU"iJ omMfl 

Hijo de y de natural de 
parroquia de avecindado en J u z r 

de primera instancia de provincia de 
Capitanía general de nació en de 
de. de oficio edad . anos . . . . meses...-
dias; su religión C. A. H.; estadb. estatura 
metros centímetros milímetros, ó sean 
pies pulgadas lineas: sus señales, estas: pt*k> 

cejas ojos nariz barba.. . ••• 
boca color su frente su aire 
su producción señas particulares acre
dito saber leer y escribir. 

fué declarado soldado por el cnpo di» esla villa de-
por el Kxcmo. Consejil de esla provincia, 

arre-lo á la ley vigente de reemplazos. 
Queda filiado en virtud de la presente para servir en 

clase de soldado para el reemplazo de 18 decreta»!" 
en <lc do. \ tnvo íiuzreso en caj¡» 

; ¡•¿£«tt!$$/$í1, *T^ r i;fl v^VfifiíiV. i.!>«» -o. • • 

• • 1 r inmi del interesado. 
Kl Alcalde constitucional. / 

l t foso l N m Secretario . 

con 
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C ü M t SEGGÍON^ 
OiDIKMÜlfcUJ ül IldIJilU) ' I ' ' 1 ' ' ' : ' ' ' ' : 

r .OBIKUVO MILITAR W. U H . \ / \ V PllOMN'CI.V 

bt M . u m i f ) . 
l u í 

. In'.lífiuri 

líl Kxcmo. Sr. Capitán gañera] de e s -
Ui dislrilu, se ha servido dirigirme en í) 
• i 1 • 11 a(• l un11,la I{«• a I < 1 r 11 • • n s i i• 111 ente: 

tJixuiiiu. Sr.: Kl Kxcmo. Sr.1 Subse-
cii ' laiii) dtil Ministerio de la (inerra. con 
«lecha.dtt idehanter ior , me dijo de Real 
orden lo siguiente: iiipo 

i:\111111. Sr.: Bl señor.Mimsllx)"(lo¡la 
jGtaerra dice hoy al Director ^enerfil : de 
Administración militar lo (|uc sigue: 

S. M. la Reina ( 0 . I). (í.) se ha d ig 
nado mandar quo en la tramitación y d i o 
so <le las instancias y espedientes que se 
promuevan en reclamación del pago de la 
gratificación de 2000 rs. concedida por 
los artículos \ ." y V de la ley de reem
plazos fie .">0 de enero de í.$5p á los sol
dados cumplidos del ejército que se en 
cuentran en el caso de no haber re.enn-
ciado v>W derecho, se observen lasforma-
lidades y prevenciones contenidas en la 
lii^ n i c c i o n q u e dirijo a V. E. adjunta. 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E . para 
sn eonoeiniienioy efectos correspondien
tes, con inclusión d é l a Instrucción que se 
cita. 

Lo traslado á Y. E . con un ejemplar 
de la Instrucción que se cila, consecuen
te a lo que le hice presente en mi olicio 
fecha 0 de ¡febrero último, y á lin do que 
arreglándose á los artículos 1.", 5.° y 4.° 
de la misma, se sirva V. EL cursar á esta 
Capitanía general las instancias que se 
presenten de los interesados á que se r e 
fieren, siempre que se hallen documenta
das en los términos que se prefijan. 

Al propio tiempo se servirá V. E . 
remitir copia de la referida Instrucción al 
señor Gobernador civil de la provincia 
para que se inserte en el Boletín Oficial, 
con objeto de que tenga la debida publi
cidad y llegue á conocimiento de quienes 
interese.—O 4 Donnell.» 

«Ministerio de la Guerra .—Inst ruc
ción aprobada por Real orden de esta fe
cha para formalizar los esped entes jus t i 
ficativos del derecho á la gratificación s e 
ñalada en los artículos 4.° y de la ley 
de reemplazos de 50 de enero de 1856 a 
os individuos de tropa cumplidos ó in

utilizados en campaña y herederos de los 
fallecidos. 

Vrliculo i." Todos los individuos que 
hayan recibido sus licencias absolutas 
por cumplidos, por inutilizados en cam
paña ú otras causas, y tengan derecho á 
la gratificación señalada en los artículos 
4.° y : i . ü de la citada ley, dirigirán sus 
instancias de reclamación al Capitán g e 
neral que corresponda alpuntoen que r e 
sidan. Estas instancias se documentarán 
con una copia autorizada de las licencias 
absolutas, una justificación de existencia 
que identifique la persona del recurrente, 
y espresarán la Tesorería de Hacienda 
pública en que se desee realizar el cobro, 
^leñadas estas condiciones, el Capitán 
general cursará con su informe á la Direc
ción general de Administración militarlas 
solicilúiícs de cine, se t rata, á lin de que 
practicada por la Intervención general la 
correspondiente liquidación, se remitan 
mensunlmente á este Ministerio para su 
aprobación, por medio de relaciones indi
viduales, con separación de armas y de 
reemplazos á que pertenecen. 

Arl. 2.' Los individuos comprendidos 
en dicha ley que después de haber cum
plido el tiempo de sen icio que les señala 
continuaren en el mismo, bien como r e 
enganchados ó en cualquier otra situación, 
dirigirán sus instancias por conducto de 
sus gefes al Director general de su arma, 
el cual las dará el mismo curso que se 
previene en el ar t . l .° 

Arl. 5 ." Cuando las reclamaciones se 
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refieran á individuos que han tallecido 
después de haber obtenido su ycpucia ab-t 
soluta, los herederos, además de ja ; copia 
de esta que se previene en el arL i .%ue-
berán acredi táronla justificación de ex is 
tencia que se acompañe su calidad de ún¡-
cos y legiliinos herederos. 

Arl . 4.° S i l o s interesados hubieren 
fallecido en el servicio, bien en acción 
de guerra ó por otra cualquiera causa de 
las que producen derecho á la gratifica
ción, entonces los herederos, ademas de 
acreditar que lo son en la forma prevenida 
anteriormente, acompañarán copia de la 
filiación ó en su equivalencia una certifi
cación de los gefes del cuerpo, que ma
nifieste el reemplazo á que correspondía 
el causante, la fecha de su fallecimiento 
y la Diosa qtle lo motivó. El curso de las 
reclamaciones comprendidas en este y el 
anterior articulo será el mismo que se de
signa en el 1.° 

Arl. 5 . 0 Después de aprobados los e s 
pedientes pores le Ministerio,l ,iInterven
ción general militar, en vista de las liqui
daciones practicadas, formará relaciones 
de haberes para acreditar en cuenta estos 
devengos, y la Dirección general de Ad
ministración militar espedirá al propio 
tiempo a l a s respectivas Intendencias de 

'distrito en cuya demarcación residan los 
interesados, la orden de pago, el cual 
tendrá lugar por medio de libramientos á 
favor de los mismos ó sus apoderados, 
según se practica con las demás clases 
del presupuesto de la Guerra, con la d e 
nominación de Gratificación á cumpli
dos del ejercito, para lo cunl deberán 
consignarse á cada una los fondos necesa
rios al efecto. 

Arl. G." Respecto á los individüosque 
se hallan sirviendo en la actualidad y 
cumplan en [o sucesivo, conservando el 
derecho á dicha gralilicneion, los cuernos 
en que pasen su última reviálá cuidarán 
de remitir al Director general del arma 
las relaciones espresivas de los derechos 
de aquellos y de la t e s o r e r í a en que ha 
ya de efectuarse el pago; cayos documen
tos se cursarán también á la Dirección (le 
Administración militar para los electos 
prescritos en el art . 1 . r t respecto á ios 
cumplidos hasta el dia. 

Arl. 7.° En la misma forma procede- ! 
rán los cuerpos respecto á los individuas 
que. hallándose sirviendo fallecieren o se 
licenciasen per inútiles antes de cumplido 
el tiempo prefijado; sin otra diferencia 
que respecto á los que falleciesen los h e 
rederos justificarán sus derechos en la 
forma prevenida en el arl. 3.° 

Arl. 8." Todas estas n d i e i a s y docu
mentos servirán de base a l a s o!i«-in»s de 
Administración militar dé ios diMiüos 
para lijar la consignación (pie con aplica
ción al pago de estos créditos se conside
re necesaria. 

Art. 9." Las oficinas de 

.......Y y,,, 1 iiiiimii > ill. 
.eemplazos, a los individuos fallecidos que 
no hayan cumplido en el servicio el térmi-
no.de su empeño lÓ á la „ compromiso; v 
segunda parle del artículo 122 dé la mis
ma ley, con respecto á los suplentes; d e 
biendo tener présenle asimismo para los 
propios efectos las Reales órdenes de 20 
de marzo y 28 de julio de 1862 y 2 * de 
enero último. 

Madrid 10 de febrero de 1 8 0 5 . - E s 
copia.—El C- <¡- de E. M., lYanei.M'o 
Carvayo.—Hay un sello que dice: ..Capi
tanía general de Castilla la Nueva.»» 

Lo que se hace saber para que llegue 
á conocimiento de quienes corresponda. 
— E l General Gobernador. Serrano del 
Castillo. 
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DENCIUS J U D I C I A L E S . ! 1 

!eP ruitcrt 
do de 

£ I 
instancia del pdrti-

Getafe. 

Don Pedro María Sirana, Juez de pri
mera instancia de Getafe y su partido. 

Por el \ fesente se cila, llama y em
plaza por término de nueve dias, á con
tar desde la* inserción del presente en la 
Gacela de Madrid, á Ran«MI del Prado y 
Rodríguez, natural de Santa Cruz del 
Valle de Oro, soltero, de 19 anos do 
edad, que últimamente ha residido en 
Ciemnozuelbs, en clase de tahonero, para 
que dentro de dicho término se presente 
en la caree de este partido á las resultas 
de la causa que se le sigue por lesiones 
á Pedro González; bajo apercibimiento 
(¡UC si DO comparece , le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado eh Getafe á 12 de marzo de 
1863. - P o r s u mandado, Felipe Aguado 
de Moral. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de (Hémelo del 
Valle. 

contribuyentes del mismo pueblo, que en 
el término de diez dias, contados desde 
el de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, presenten 
en ta Secretaría de Ayuntamiento, re la
ciones arregladas á las prescripciones de 
la ley, espresivas dé l a s alteraciones que 
hayan sufrido sus capitales imponibles 
en lodo el año precedente, y lo que va 
del actual; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Las Rozas 17 de marzo de i 805.—El 
Alcalde, Salurio de Plaza. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2168 fanegas de trigo. 
1721 arrobas de harina de id. 
9811 arrobas de carbón. 

97 vacas, que componen 39 .940 
libras de peso. 

286 carneros, que hacen G.058 l i 
bras de id. 

<.,,.„• . . . . 2~>5 cerdos degollados, que hacen 
han Calleja, Alcaldeconstitu- 52.038 id. id. Don Julián 

cional de Oteruelo del Valle. 
Por el presente anuucio prevengo a 

todos los contribuyentes en este término 
municipal, la presentación al Ayunta
miento en el plazo de 12 dias, contados 
desde su inserción en ú Boletín Oficial de 
la provincia;, de las relaciones de riqueza 
prevenídaslén el Real decreto de 25 de 
mayo de 1843, para poder formar el ami-
llaramientd sobre el que ha dé recaer la 
derrama de la contribución territorial de 
este puebla en .el alio económico, que ha 
de dar principio en 1 . u de julio del p re 
sente ano; en inteligencia que el que no 
lo verifique: le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Oteruelo del Valle á 14 de 
marzo de L8ü3.—Julián San Calleja. 

Í¿" tí 

Alcaldía constitucional de Alcalá de-
Henares. 

Vagante la plaza de veedor de ca r 
nes de esta ciudad, por imposibilidad 
física del que la servia, este Ayunta
miento ha acordado anunciar aquella, 
retribuida con la* gratificación de 300 
reales anuales consignados en el presu
puesto "municipal,, y el derecho de un 
real 3 0 m i s . por cada res de ganado de 
cerda que $c destine al consumo del pú
blico, señalándose el plazo de 20 dias 
para «pie .los aspirantes á ella puedan 
presentar sus solicitudes en la Secretaría 
de esta eorp ración, en la inteligencia 
de que pesado el mismo se procederá á 
su provisión. 

Alcalá de llenares 11 de marzo de 
1865.—El Alcalde Presidente, Manuel 
Ibar .—Por mandado del Utre. Ayunta
miento, Benigno García Anchuelo. 

7 i *tr 

Alcaldía constitucional de las Hnzas. 
Il SU ' O i - 3 * I 

Para que la rectificación del amilla-
ramiento Üe esle pueblo, qne ha de ser
vir débase *I repartimiento de la contri
bución territorial, respectivo al ano eco
nómico que p rmen ia rá en 1.° 'de julio 
inmediato! puedafllevarse á efecto en el 
tiempo y ¡forma ¿revenido por la Supe
rioridad,' se hace preciso y encarga á los 

« l 
5 <r Ü 3 ** 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, d e 22 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100rs . arroba, 

y de 42 á 5.1 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 14 ii 17 cuartos 

libra. 
Tocino anejo, de 88 á 92 r s . arroba, y 

de 52 á 54 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 64 á 70 rs . arroba. 
Lomo, de 54 á 38 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 110 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á GG r s . arroba, y do 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 50 á 4G rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de oí á 44 rs . arroba, y de 

. 10 á 10 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 50 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 10 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 1(2 rs. arroba. 
Jabón, de GOá 02 rs . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 Í i 2 á 7 rs . arroba, v de 2 

á 2 Ii2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 25 á 29 rs . fanega. 
Algarroba, á 41_rs. id. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 18 de marzo de 1803 4 
tres de la larde. 

Y a i r ó o s P í? B L l C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 5 1 - 0 3 . 1 

Ídem diferido, publicado 40-05 j 
Deuda amortizable de primera cias* 

no publicado, 3 6 d. ^ • 
Deuda de segunda clase, id*. 2 1 . • 
Ídem del personal, id., 25-80 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . , 0 poHOOdo interés anual 
no publicado, 92 . 

Acciones de carreteras, emisión da 
i . ° de abril de 1850, d e a 4 0 0 o r s . , 6 n o r 

100 de interés anual , id., 101-60 d. 
ídem de á 2000 r s . , id., 102. 
ídem de 1 ¡J de junio de 1831, de á 

2000 r s . , id.. 100-75. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 99 d. 
ídem de 1." de julio de 1836, de k 

2000 r s . , id., 9 0 - 7 5 d . 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju~ 

lio de 1858, id., 9G-75. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
1 1 1 . 

Obligaciones del Estada para sub
venciones de ferro-carriles. id., 93-5"). 

Acciones del Banco de Esparta, no pu
blicado, 211 d. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil éIndustrial, id., 2500d. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza v Alicante, 
ídem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsadles por 
sorteos,.id., 1010 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Key á Santander, con inlerésde 
0 por 100 réembolsables por sorteos, á 
157 f | 4 por 100, id., 10.400. 

Acciones de la compañía del (£rro-
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881 . 

Ídem del ferro-carril de Patencia á 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id., 1900. 

CAMBIOS. 

Londres a-90 dias fecha, 50r r20. 
París á 8 dias vista, .">-22 p. 

PARTE.NO OFLCÍAL 

^ A N U N C I O S . 

El dia 5 de este mes, a} anochecer, 
se escapó una yegua de la cuadra de 

, llaimundo Carretero, del pueblo de Lo-
ranea de Tajuña, provincia de Cuadala-
jara: se ruega á la persona que sepa su 

; paradero, avise al mismo pueblo. 

Señas <le la tjetjka. 

Trigo rendido ~ ~ 
Quedan por vender 

Precio máximo. 
Ídem mínimo... 
Ídem medio 

1529 fanegas. Pelo castaño encendido, alzada J#r 
176 ¡ quena, con la oreja ¡zipii r,!;i abierta 

como de una tijeretada, ton una nzadu-
55 ra en la cruz y otra en la paletilla Itr 
47 (mierda: también tiene las manos rozadas 
51,04 1 ue la maniobra.—198. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 18 de febrero de 1 8 6 5 — E l ! _ 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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